
CANASTA BASICA ALIMENTARIA PARA PROGRAMA 
JEFES DE HOGAR - DECRETO 565/2002 

Artículo 1” Incorpórase como párrafo 2” del artículo 2” del Decreto 565/2002 el siguiente 
texto: 
“El Programa Jefes /Jefas de Hogar se hace extensivo a quienes tengan 
hijos/as de hasta veintiún (21) años de edad siempre que acrediten su 
condición de alumno regular en cualquier establecimiento educativo público” 

Artículo 2” Incorpórase como parrafo 3” del artículo 2’ del Decreto 565/2002 el siguiente 
texto: “En caso de fallecimiento del Jefe/Jefa de Hogar, el titular del 
beneficio será quien resulte sostén del hogar, ejerza o no la patria potestad de 
los niños/as y/o adolescentes”. 

Artículo 3” Incorpórase a continuación del articulo 4” del Decreto 565/2002 el siguiente 
texto: “Cada titular percibirá la suma de $ 150 (ciento cincuenta pesos). 
Cuando se trate de un grupo familiar compuesto por dos adultos y dos 
nifios/as y/o adolescentes la suma mensual ascenderá a $327 (trescientos 
veintisiete pesos) equivalente al valor de la “Canasta Básica Alimentaria.” 
El haber se incrementar& $40 (cuarenta pesos) por hijo/a, a partir del/a 
tercero/a”. 

Artículo 4” Incorpórase como inciso j) del artículo 5’ del Decreto 565/2002 el siguiente 
texto: “La condición de sostén de hogar en caso de fallecimiento del titular 
mediante constancia judicial, excepto para los ascendientes en línea directa 
quienes solamente debe& acreditar el vínculo.” 

n Articulo 5” Comuníque 


